
"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción. fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche-

NOTIFICACIóN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO. 321 123.20241 JL.I

1 . INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente númeto 321123-20241JL-!. telativo al Procedirñiento Ordina¡io Laboral, promovido por Pat¡ic¡a Fabio¡a

Cau¡ch Can en contra de 'l ) lnfraestructura Mexicana del Sureste S.A. de C.V., 2) Serv¡c¡os y Productos de México

Cajo S. de R.L. de C.V y 3) Joaqu¡n Enrique Ehuan Queeñ.; coñ fecha 1!_g9j9y!9¡tElg_d9l?ll?§, se dictó un proveido

q!e en su parte conducente dice:

,,,..JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAI\,IPECHE, A 1O DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO,

PRIMERO: No presentac¡ón de réplica, cumpl¡m¡ento de apercib¡m¡entos y preclus¡ón de derechos.
En razón de haber kanscurrido eltérmino legal para que ¡a ciudadana Patricia Fabiola Cauich Can-parte actora- presentará
su escrto de réplica. sin que hasta ¡a fecha presentara las manifestaciones que conforme a sus intereses y derechos le
coresponden, con fundamento en los párrafos seouñdo v tercero del numeral 873-C. eñ relación con el ordrnal 738. ambos
de la Lev Federal del Trabaio en vioot se t¡ene por precluído su derecho de plantear répl¡ca, objetar las pruebas
ofrec¡das por la parte demandada en el escr¡to de contestac¡ón, asi como de ofrecer pruebas, en relac¡ón a tales
objec¡ones o b¡en de la réplica planteada, haciéndose efectivo el apercibimienlo decretado en el punto SEXTO del acuerdo
de fecha 25 de junio de 2025.

Se dice lo anterior, en virtud de que el cómputo del plazo legalcoñcedido a dicha parte deñandada empezó el lunes 30 de
junio de 2025 y-f,nal¡zó miércoles 09 de julio de 2025, al haber sido debidamente not¡ficáda mediante buzón elecltónico el27
de junio de 2025

SEGUNDO: Se proqrama audiencia prel¡m¡nar

Con fundar¡ento en eltercer párafo del artículo 873-C de la Ley Federa delTrabalo se fila eldía 1q j!9-.lEDI9I9_gq?92!.3
las '13:00 horas para la celebración de la Audienc¡a Prelim¡nar que concierne al presente asunto laboral, la cual se verificará
de manera presencial en la Sala de Aud¡enc¡as lndependenc¡a. ubicada en las iñStalaciones de este Poder Jud¡cial del
Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las partes ¡nvolucradas en este asunto laboral que nuestras oficinás
se ubicañ en Aven¡da Patricio Trueba v de Reqil, No. 236, San fael. con Códroo Postal 24090. de esta Ciudad Cagrta de
San Francisco de Campeche. Camoeche.

En ese contexto y en atención a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relación con elordanal 735, arnbos de la
Ley Federal del Trabajo en vagor: ¡nfórmese a las oartes oue. en el olazo de 3 días hábiles. contados a oart¡r del dia sioulg4le
hábrl en que surla efectos la ificeción del oresente acuerdo. deberán comunicar a este Juzgado si tienen algún
inconveniente en cuanto a que la Aud¡enc¡a Prel¡m¡nar seá de carácter público; a la fecha y hora en que fue programada; o

alguna otra situación que pudiera causar un conkatiempo en el desarrollo en dicha diligencia. a efecto de que se tomen las
med oas necesaras para su deb,da celebracion.

De iqualforma se ¡es hace saber a las partes que en términos del numeral713, en relacjón con las fracciones I y ll del art¡culo
873-F, ambos de la Ley Federal del Trabalo en v¡gor, n lme al desah de la Aud¡
Pre¡¡m¡nar mas no es obliqaloria su presencia para su verificación ya que bastará con la comparecencia de sus respectivos
represenlantes -quienes deberán ser Licencrados en Derecho- para tenerlos por presenles Sin embargo, también es
importante comun¡carles que, de no corñparecer sus representantes, se tendrán por consent¡das las actuaciones
iud¡ciales que en cada etapa se vent¡le y quedarán por perd¡dos los derechos procesales que deb¡eron ejercitarse en
cada una de las etapas susc¡tadas en la audienc¡a.

Vistos: 1) Ei estado que guardan los presentes autos: y 2) Con la constancia de notaflcación electrón¡ca con fecha 27 de
junio de 2025, suscrito por el acluario adscrito a este Juzgado Laboral, por medio del cual se informa se notificó a la parte
actora e¡ acuerdo con fecha 25 de junio de 2025. Eñ consgcu6nc¡a, ss acuerda:
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En cáso de requer¡r el uso de aparatos tecnológ¡cos como celulares, fáblet, laptops, deberá informarlo a la autor¡dad
para que se les autorice el acceso con las Iimitac¡ones correspond¡entes al uso de cáñaras, videograbac¡ones o
grabaciones de audio.

TERCERO: Se comunica a las partes

Que la programacaón de la audaencia preliminar fuera del plazo señalado en el último párrafo del artículo 873-C de la Ley
Federal del Trabalo, eñ vigor obedece de las cargas laborales de¡juzgado y los servidores jud¡caales que intervienen en la
sustanciación del procedim¡ento por el volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite.

SiNe de sustento, la jurisprudencia con número de registro 2056351.

cUARTO: Not¡f¡cación.
De conforñidad con el numeral 739 Ter, fracción IV de la Ley Federal delTrabajo, se com¡siona alActuario y/o Notiñcador de
la Adscripción que notillca el presente acuerdo a las parles mediante buzón electrónico.

QUINTO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente elescrito de cuenta descrito en el apartado de vistos delpresente proveído, para que obren conforme a Derecho
cor¡esponda

Notif¡quese y cúmplase. Asi lo provee y f¡rma, la Maeska en Derecho Añdrea lsabél Gála Abñal, Secretano de lnskucoón
lñterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche ..."

Lo que ¡lot¡flco a usted por medio de lista eleclrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter fracción lll,

745.745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con meral 47, de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a4 haya a . OOY FE

Sañ Francisco de Cempeche, a de noviembre del 20

Lic. Jorge lvan Mut Cen
Actuario y/o Noüficarlor

lTesis: P./J.32192 TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR Sl UN FUNCIONARIO JUDICIAL
ACTUO INDEBIOAMENTE POR NO RESPETARLOS SE OEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE
CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS DEL CASO, en
¡,4ateria(s): Común, Octava Época, Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, Núm. 57, septiembre de
1992, página 18, Tipo: Jurisprudencia, Registro digital: 205635.


